
Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a

ANEXO
Del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº19/26, Expediente Nº1554/2026
Objeto:  Provisión y envío de discos de estado sólido NVMe SSD, SSD SATA, discos para Servidor y
Módulos de memoria DDR4 para la Dirección de Informática Jurídica del S.T.J.

Renglón Nº1: Provisión y envío Dirección de informática Jurídica S.T.J. – Laprida Nº250 Localidad Paraná:
Discos de estado sólido NVMe SSD con las siguientes características mínimas:
-Capacidad: 500GB o superior
-Rendimiento de lectura secuencial: 5000MB/s o superior
-Rendimiento de escritura secuencial: 3900mb/s o superior.
-PCle Gen4 x4
-Formato M.2 2280 o 2230
-Lectura aleatoria: 450K IOPS o superior.
-Escritura aleatoria 800K IOPS o superior
-Garantía: 5 años 
Cantidad: 30 (treinta)           P.U $..............         P.T. $.................
TOTAL RENGLON Nº1: $.....................

Renglón Nº2: Provisión y envío Dirección de informática Jurídica S.T.J. – Laprida Nº250 Localidad Paraná:
Discos de estado sólido SSD SATA con las siguientes características mínimas:
-Capacidad: 480GB o superior
-Tecnología de almacenamiento: SSD
-Interfaces: SATA3.
-Factor de forma del disco: 2,5”
-Garantía: 1 año 
Cantidad: 20 (veinte)           P.U $..............         P.T. $.................
TOTAL RENGLON Nº2: $.....................

Renglón Nº3: Provisión y envío Dirección de informática Jurídica S.T.J. – Laprida Nº250 Localidad Paraná:
Discos para Servidor Dell R740 con las siguientes características mínimas:
-Capacidad: 1,8 TB SAS
-Tecnología: SAS 12Gbps
-Velocidad: 10K RPM
-Tamaño: 2,5”
-Incluir las bandejas o carry de los discos
-Compatible con Servidor Dell R740 Service Tag: 2N661S2 
Cantidad: 6 (seis)               P.U $..............         P.T. $.................
TOTAL RENGLON Nº3: $.....................

Renglón Nº4: Provisión y envío Dirección de informática Jurídica S.T.J. – Laprida Nº250 Localidad Paraná:
Módulos de memoria DDR4 de 8GB-2400Mhz UDIMM. Deberán ser nuevos, originales, de marcas reconoci-
das internacionalmente. Garantía oficial mínima de 3 años.
Cantidad: 15 (quince)           P.U $..............         P.T. $.................
TOTAL RENGLON Nº4: $.....................

TOTAL GENERAL: $......................................................
SON PESOS:…………………………………………………………………………

REQUISITOS DE LA OFERTA:
Domicilio  Electrónico:  deberá  consignarse  un  correo  electrónico  donde  se  tendrán  por  válidas  todas  las
notificaciones que deban emitirse.: ……………………………………………………………...….……………………
Presentar Constancia de Inscripción ARCA
Especificar marcas, modelos, características y/o folletos descriptivos. En caso de no especificar marca, deberá
presentar muestra de lo cotizado.:………………………………
Especificar plazos de entrega:   ………………………………………………………………….  
ALTERNATIVAS: Se  aceptarán siempre  observando la  calidad  y características  técnicas  de  los  bienes  que  se
desean adquirir. (art. 2º del Pliego de Condiciones Particulares).



Poder Judicial de Entre Ríos – Oficina de Compras y Asesoramiento
Correo Electrónico: compras@jusentrerios.gov.a
DE RESULTAR ADJUDICATARIO:
 Notificación: la adjudicación de los bienes y/o servicios objeto de la presente, será notificada desde el correo
electrónico oficial de la Oficina de Compras y Asesoramiento del S.T.J. (compras@jusentrerios.gov.ar), a la
dirección que la empresa consigne en su oferta. El sólo envío del correo electrónico será constancia suficiente
para acreditar la debida notificación, eventualmente de no mediar acuse de recepción por parte de la adjudi-
cataria, dentro de los 5 días de remitido aquel.
 De  las  Exigencias  para  el  pago:    deberá  tenerse  en  cuenta,  sin  excepción,  que  no  se  efectuarán  los  pagos

correspondientes por los bienes y/o servicios entregados o prestados, en caso de no cumplimentar los requisitos
establecidos en los arts. 43º al 45º del Pliego de Condiciones Generales.

 De la  Entrega/prestación  de  bienes  y/o  servicios:   Rechazo:  la  Administración  podrá  rechazar  o  no  prestar
conformidad a los productos y/o servicios que no cumplan con las especificaciones técnicas exigidas.
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